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ORDEN de "rde diciembre de J973 por, la que se
aprueba la modificación de Estatutos sociales, ne
vada a cabo' por la Entidad' «La Unión· y el Fénix
Español, Compañia de Seguros Reunidos, S. A- ...
(C-192),

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos de la Entidad «La Unión y el
F¡;nix Español, Compañía de Seguros Reunidos, 5, A."o domici
jiada en Madrid, paseo de la Castellana. número 37. ensolici
!ud de la aprobación de la modificación de los EstatutQssocia
les en orden a la ampliación del cap!tal social, para lo que ha
pl'esent.ado la documentación pertinente.

Visto, asimismo, el informe favQrable de la Subdirección Ge
neral do Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. L,

Este Ministerio ha acordado aprobar la modificación llevada
a cubo en el artículo 5.<> de los Estatutos sociales por la ..Unión
y el Fénix Español. CompañIa de Seguros Reunidos, S. A.o>,
acordada en Junta general extraordinaríad,e¡ accionistas, cele
hrada el 22 de junío de 1972. en relación ala ampliación del
capital social, y autorización para utilizar como cifra de capi~

tal 5W3críto _y desembolsado la de 1,050.000.000 de pesetas.
Lo que comunico a V. l. para' sllconocimientó y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1973.'--P: Dc, el Suhsecretario de

Economía Financiera, Francisco José FernándezOrdóñez;

Hmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 31 de diciembre de 197;3 por la. que se
designa el Tribunal que ha de. juzgar las pruebas
de aptitud que han de .oeI6brarse'.en .. el mes de
febrero de 1974. para la obtención del titulo de
Agente de Seguros.

timo, Sr.: Visto el escrito formulado por el Sindkuto Nacio·
nal del Seguro~proponiendolos componentes que, en represen·
tadón del Colegio Sindical Nacional de Agentes de Seguros y
de la. Unión. Nf.\cional de Empresarios, han de formar parte del
Tribunal a que se refiere e} artículo 9.0 del Reglamento de la
Producción de Seguros privados, aprobado por Decret.o de ade
ju lio de 1971 y

Vista, asimismo, la propuesta d¡:>designación del Tribunal,
(,n que se recoge la formulada, por el citado Sindicato, de la
S\Jbdírección General de Seguros,

Este Ministerio ha acordado acceder a: la misma, nombrando,
a tal efecto a los siguientes señores,

Presidente: El Subdirect.or general de Seguros of\lflcion¡;¡.ri-o
en quien delegue.

Vocales:

Don Fernando del Caño Escudero, Inspector del Cuerpo Téc
llico de Inspección de Seguros y Ahorro. DonJQséManuel Pi
níes Ametllo. Don José María Garera Alaman. del Colegio Na
cional de Agentes de Seguros, y don. Joaquín. Royo Burillo, de
la Unión Nacional de Empresarios;

Actuará como Secretario uno de los dos representantes del
Colegio Sindical Nacional de Agentes de Seguros,

Queda facultado este TribilnaJparadistribuirla actuación de
los interesados en las pruebas previstas, en 'Informa que acon
seje el número de los mismos.

Lo que comunico 'a V.' l. para 'su ,conocimiBnto- y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos añós
Madrid, 31 de diciembre de 1973 -P. D.. el Subsecretario

de Economía Fjnanciera, Francisco José Fernández Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Director geneml de Política Financiera.

qRDEN de 31 de diciembre de 1973 por la que
se autoriz.a, a .,f..a, Sud América (FundaCión Lan"l
goitiJ. Compañ.ia Espanola de Seguros, S. A.o>
(C-l8S) para operar en el segltrodetodo riesgo del
hogar.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..La Sud América (Fundación
LarragoiW, Compañía Española ,de Seguros, S. A.o> te-l85) en
solicitud, de autorización para, operar en el seguro de todo
r~(.sgo del hogar que comprende la cobertura -de los $iguientea
nesgos: lncendio,·robo y explosión,responsab1lidad .·civil:. roturé\:
de lunas. y cristales, accidentes individuales y riesgos comple~
mentarios y aprobación de-laproposición,póUza, bases técnicas
y taI,'jfas, a.cuyo fin acompaña la.preceptiva·docuinentación, y

Vlstos los favorables. informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y apropuestadeV.L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder ala intere~do por
la indicada entidad,

L<? q-ue comunico a V. l. para su eonodmientoy efectos.
D!os guarde a V. L muchos años.
~adrid, . 31 ~e d~cicrilbre de 1973.~P. D., el Subsecretario

el(. .t;conomla Fmanclera, Francisco José Ferná-ndez Ordófiez.

Jj mo. Sr. Director general de Pol'ítica FinanCiera.

ORDEN de :31 de diciembre-- de 1973 por la que
se autoriza provisionalmente a «Hispania, Compa.
ñia Genera.l de Seguros. (C"95J para operar en· el
seguro de crédito interior, modalidad de seguro de
ventas a plazos de automóviles y furgonetas y se
le aprueba la documentación correspondiente.

llmo Sr., Visto el escrito de ",Hispanía, Compañía, Genere'l
de Seguros" rC~95) en soliciiud de autorización para operar en
el seguro de crédito interior, modalidad de seguro de ventas
a plazos de automóviles y furgonetas y aprobacíón de la pro
posición, póliza, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña
la preceptiva document.ación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, L.

Este Ministerío ha tenido a bien acceder provisionalmente a
lo interesado por la indicada entidad, debiendo remitir anual
mente a la Subdirección General de Seguros un estado compa
ratívo de la sjniestralidad Teal y prevista.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto,'3.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
~,1adrid. 31 de diciembre de 1973.~P. D., el Subsecretario

de Economía Finandera, Francisco José Fernánde-z Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Dírector general do Política Financiera.

ORDEN de 31 de diciembre de 1973 por la que se
aprueba. la modificación de Bstatutos sociales, /le·
va.da Q. cabo pOr Iu Er:tid-ad -,La Polar, S. ~ 'de Se
guros" (C-143J.

¡:mo. Sr.: Vi;-:to el escrito de la Entidad denominada "La Po
lar, S. A~ de Seguros" domiciliada en Bilbao, Gran Vía, núme
ros 19 y 21, en solicitud de aprobación de la modificación de SllS
Estatutos oociales, en orden a la ampliación de capital efectua
da por incorporación al mismo de parte del saldo de la cuenta
de regularización, previsto en la Lüy de 23 de dicíembre de 19tH
y disposiciones complementar'¡as, y-, en especial, lo establecido
enlos artículos 4." y 5. 0 del Decreto 3155/1966. de 29 de diciem
bre, para lo que ha presentado la documentación pertinente.

Visto, asimismo, el inforil1f:' fsvorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
deV,I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en el artículo 5." de sus Estatutos sociales por
..La Polar, S. A. de Seguros», acordadas por Junta general
de accionistas de 21 de junio d.e 1972, autorizándola para utili
zar· como cifra de capital suscrito y desembolsado la de pese
tas 100.000.000.

Lo qUe comunico a V. J. para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. 1. muchos aI1O$.
Madrid.. 31 de diciembre de 1973.-P. D_, el Subsecretado,

Francisco José Fernández Ordóilez.

llmo, Sr. Director generul dePo!iUca Fínancíera.

ORDeN de 3I de diciembre de ],973 por la ql.W
Se aprueba la moe/ificaciim de Estututos sociales,
{levada a cabo nor la Entidad ~A.horro y Capi
talización, s. A.» (A-O

Ilmo. $1.; Visto el es.crito d8 la Entidad .. Ahorro y Capita
lización, S. A.'" domiciliada en Madrid, en solicitud de aproba
ción de la modificación de sus Estatutos sociales, para laque
ha presentado la documentación pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdírección
General de Seguros de esa Dirección General, y a propues
ta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad
"Ahorro y Capitalización, S A.~, la modificación del artícu
lo 3.°, párrafo 1.0 de los Estatutos sociales, acordada por Jun
ta peneral ord-inaria de acdonistüs, celebrada el 2S de junio
de- 1973, relativa al traslado del dcimicilío social, desde Puerta
del Sol, número 5, a la· calle de Lagasca, número 84, ambos'
de Madrid.

Lo que comúnico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de J973.-'-P. D., el Subsecretaría de

ECüilPmÜt Fín[Ulciera, Francisco José Fernández Ordóñez.

lImo, Sr. Director general de Po1itica Financiera.

ORDEN de 31 de· diciembre de 1973 por la que Be
aprueba la modificación de Estatutos sociales /le
vada a cabo por la. Entidad ..Unión Médica Go,-J.i
tana, S, A.o> tC-331J.

Hmo. Sr.: Visto el escrito de la compai'iía "Unión Médica
C~~dHi;lnfl, S. A."", domiciliada en Cádiz, en solicitud de aproba
dón de la modificación de sus Estatutos sociales, para 10 que ha
presentado la documentación pertinent.e.


